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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREÓIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsolar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artíczdo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. .

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q .D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
.ÎFÎÏÏ2iÇ5.^®...Ast.urias ó Infantes, 
contin^n sin novelad en su impor
tante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 5 de Julio de 1914.)

NÚM. 1.834.

(oliierii# civil de lyrevinciti,
Secretaría.—Negociado 3.”

ClBCULAK NÚM. 117.

Teniendo conocimiento este 
Gobierno de haberse presentado 
un perro con sospechas de pade
cer hidrofobia en el inmediato 
pueblo de Villabáñez, sin haberse 
podido someter á observación, he 
acordado hacerlo público con el 
fin de que las autoridades tomen 
las precauciones oportunas,

Valladolid 3 de Julio de 1914.
£/ Gobernador, 

^ulio glasto perate.
NüM. 1.836. 

iobiern# civil de in provincid.
ClBCULAB NÚMERO 118.

La Comisión provincial en se
sión del día 3, acordó señalar 
para las que ha de celebrar du- 
f^ute el mes actual, lo? días 4, 6, 

7, 17, 18, 20, 21,27 y 28, á las 
once horas.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 4 de Julio de 1914.
El Bobernador, 

^ulú glasto ^traits.

NOU, 1.838.

ral de Id, ■ j.
Secretaría.—Negociado 3.”

CiROüLAB NÚMERO 119.

Para el mejor cumplimiento de 
la Real orden de 26 de Junio úl
timo, inserta en el «Boletín ofi
cial» del dos del corriente, refe
rente à la abusiva irregularidad 
con que los Módicos titulares per
ciben sus haberes de los Munici
pios, he acordado ordenar à los 
señores Alcaldes que remitan á 
este Gobierno en el plazo de qui noe 
días, una relación de los débitos 
que tenga cada Ayuntamiento 
con los Médicos, Farmacéuticos 
y Veterinarios que desempeñen 
ó hayan desempeñado las res
pectivas titulares, conminando 
á los que en dicho plazo dejen de 
remitir dichos estados ó en caso 
de no haber débitos manifiesten 
están al corriente de sus pagos, 
con exigirles la responsabilidad 
que fuere procedente.

Valladolid 4 de Julio de 1914, 
El Gobernador, 

lalií °^l»s« ^íwUs. '

iDMlNlSTMl fflIttIL
IINISTEUO OS FOSSOTO

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El Real decreto de 14 
de Febrero de 1910, que reguló 
el ingreso en el cuerpo de Sobres
tantes de Obras Públicas fué dic
tado con el propósito da que di
cho Cuerpo so nutriese tan sólo 
de obreros distinguidos en las 
distintas artes manuales, que por 
haber ejercido algunos de los ofi
cios que se utilizan en la cons
trucción, contasen de antemano 
con cierta parte de la práctica 
profesional que el Sobrestante ne
cesita, á reserva de que mediante 
un ligero examen acreditasen 
haber completado aquellos cono
cimientos coa los teóricos que 
son indispensables para el mejor 
desempeño de la misión que el 
Estado les encarga en el servicio 
de las Obras públicas.

Este sistema, que está perfec
tamente inspirado, no ha dado, 
sin embargo, en el período de 
tiempo transcurrido, los resulta
dos que se podían esperar, debi
do principalmente á que por la 
dificultad de exigirá los obreros 
manuales la amplitud necesaria 
en los conocimientos prácticos de 
la diversidad de oficios que inter
vienen en la construcción, era 
necesario dejar cierta libertad pa
ra que los opositores designasen 
aquellos en que debían acreditar 
su aptitud, con lo cual se daba 

lugar á que desvirtuándose el 
principio de que se fundaba el 
sistema de ingreso, llegase á 
quedar reducida la práctica pro
fesional que se acreditaba á la de 
ciertos oficios, como el de pape
lista, pintor, instalador electri
cista, y otros que, aun cuando 
muy útiles sólo tienen una apli
cación muy secundaria en las 
obras públicas, práctica que, des
pués de todo, podía adquirirse en 
muy poco tiempo, antes ó des
pués de las oposiciones.

Es preferible suprimir restric
ciones do tan poca eficacia, de
jando en libertad al Tribunal pa
ra elegir entre los que se presen
ten á los concursos aquellos que 
demuestren poseer mayor suma 
de conocimientos, sin perjuicio 
de que la circunstancia de acre
ditar la práctica de un oficio se 
considere como un mérito cuyo 
valor apreciará el Tribunal, en 
relación con la competencia que 
se demuestro y con la aplicación 
que pueda tener á los servicios 
que estos funcionarios están lla
mados á prestar.

Tampoco dió los resultados ape
tecidos el sistema do examen por 
Tribunales ambulantes, implan
tados por el Real decreto de 14 de 
Febrero de 1910. Se pretendía 
por este procedimientoevitargas
tos á los opositores, pero aparte 
de que resultaba muy onoreso pa
ra el Estado, los beneficios que 
se pretendía conceder sólo alcan
zaban á los opositores de ínuy 
contadas capitales, y para los de|
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más quedaba reducido á la ven
taja en los recorridos de los via
jes, que puede compensarse con 
exceso centralizando las oposi
ciones y organizándolas de modo 
que se abrevie todo lo posible el 
tiempo de estancia de los concur
santes fuera de su residencia.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 2 de Julio do 1914.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Ja
vier Urarte.

REAL DECRETO.

Deconformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1." Las vacantes que 

ocurran en lo sucesivo en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas, se proveerán por oposi
ción con sujeción á los progra
mas que publicará la Dirección 
General de Obras Públicas con el 
anuncio de cada convocatoria y 
ajustándose á las bases siguien
tes:

1 .® Para tomar parta en las 
oposiciones será necesario haber 
cumplido dieciocho años y no te
ner más de cuarenta al comenzar 
los exámenes. Estarán, sin em
bargo, dispensados de lá limita
ción de edad, los aspirantes que 
durante más de cinco años hubie
sen prestado servicios profesiona
les en Obras Públicas, desempe- 
Bando cargos oempleos obtenidos 
mediante oposición ó con nom
bramiento de Real orden ó de la 
Dirección General.'

2 .® Se considerará como mé
rito especial el que los aspirantes 
hayan ejercido algún oficio de 
los que tienen una aplicación 
más directa en la construcción.

El Tribunal de exámenes apre
ciará el valor que deba darse a 
las certificaciones que se presen
ten para acreditar los conocimien
tos prácticos de los aspirantes, 
teniendo en cuenta la mayor ó 
menor aplicación ie estos cono
cimientos á los servicios que son 
propios á los Sobrestantes, com
probando si lo juzga conveniente 
la aptitud práctica de los oposito
res.

3 ."' Las oposiciones se cele
brarán en Madrid, ante un Tri
bunal que designará la Direc
ción General de Obras Públicas, 
y que deberá estar formado por 
un Presidente, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos; tres Vocales, Ingenie
ros del mismo Cuerpo, de loscua-
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les cada uuo de ellos deberá te
ner por lo menos cinco aBos de 
práctica en uno de los servicios 
de carreteras, ferrocarriles y de 
aguas, y un ayudanta de Obras 
Públicas con más de seis años de 
servicios que actuará como Se
cretario.

Art. 2.“ Los opositoras que 
figuren en la lista remitida por 
el Tribunal á la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ocuparán 
con carácter interino las vacan
tes que existan ó que vayan ocu
rriendo en la categoría da Oficia
les quintos de Administración y 
cobrarán el sueldo y las indem
nizaciones correspondientes, pe
ro no se les expedirá el título de
finitivo, ni podrán ascender, por 
tanto, en el escalafón del Cuerpo 
hasta que transcurrido un plazo, 
que no será menor de seis meses, 
expida el Ingeniero á cuyas órde
nes haya prestado servicio una 
certificación que acredite que el 
interesado tiene los conocimien
tos prácticos y la aptitud necesa
ria para desempeñar el cargo.

Estas certificaciones serán re
mitidas á la Dirección General de 
Obras Públicas, por los Ingenie
ros Jefes respectivos,consignando 
en las mismas los informes que 
estimen procedentes.

Art, 3.“ El Ministro dé Fo
mento, previa propuesta dé la Di
rección General de Obras Públi
cas, resolverá todas las dudas que 
ofrezca la aplicación de este De
creto,

Art. 4." Quedan derogadas to
das las disposiciones que so opon
gan á lo preceptuado en este De
creto.

Dado en Palacio á dos de Julio 
de mil novecientos catorce.—AL
FONSO.—El Ministro de Fomen
to, Javier Ugarie.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Atendiendo á la con
sulta elevada por algunas Jefatu
ras de Obras Públicas respecto á 
si en los proyectos de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firma podría establecerse 
que la medición se efectuara por 
medio de cajón métrico y tenien
do en cuenta:

1 .” Que si en los artículos 
6.® y 7.’ del pliego de condicio
nes facultativas del formulario 
aprobado por Real orden do 28 de 
Abril último, se establece la ob- 
tancion de la óubioacion por el 
sistema de calicatas, ha sido sólo 
por estimario como medio gene
ral más rápido y fácil de practi

car personalmente por el Inge
niero en el acto da la recepción, 
sobre todo en depósitos de algún 
volumen; y

2 .” Que el citado formulario 
autoriza esplícitamente á los In
genieros para introducir en el 
pliego de condiciones facultati
vas las modificaciones que esti
men oportunas, siempre quejus- 
tifiquen su conveniencia en la 
Memoria, como se expresa en el 
punto cuarto de los que, según 
el formulario ha de comprender 
aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se tenga 
presente por las Jefaturas que, 
conforme á lo dispuesto en lós 
formularios para la redacción de 
proyectos de acopios de piedra 
para conservación del firme de 
las carreteras, al redactar éstos, 
pueden, previa Justificación en 
la Memoria, introducir en el plie
go de condiciones facultativas las 
modificaciones que estimen con
venientes para el mejor servicio, 
siempre que como con la medi
ción de volumen por cajones mé
tricos, que no hay inconveniente 
en adoptar y á que se contraen 
las consultas que se resuelven, 
no se alteren Ias bases esenciales . 
de aquellos.

De Real orden'lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Ju
lio de 1914.— U^aríe,—limo. Se
ñor Director general de Obras Pú
blicas.

[Gaceta del 3 de Julio de 1914.}

iwragoiiu
NúM. 1.835.

CUERPO DE TELEGRAFOS.

Sección de^ Valladolid.
ANUNCIO.

Debiendo prooederse á la ena
jenación de lós postes de esta 
Sección que han sido retirados 
por inútiles Je las líneas de aque
lla, se anuncia al público por si 
desea presentar proposiciones en 
esta Dirección de Sección para 
la compra del referido material. 

Los postes que han de enaje
narse, son:

24 entre Medina y Rueda.
3 entre Valladolid y Medina.
2 entre Dueñas y Valoria.

17 entre Valladolid y Villal
pando.

18 entre Valladolid y Tiedra. 
Total,64.

El tipo mínimo para la venta 
es el de 0,50 pesetas unidad. Di- 
cho material será recogido de las 

líneas por cuenta del comprador, 
Las proposiciones se dirigiráj 

á la Oficina do Telégrafos, PlaJ 
de Santa Ana, n.® 3, en el plazi 
de 15 días, á contar desde el si. 
guiente ai de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín oficiad 
de la provincia.

Valladolid, 3 de Julio de 1914, 
—Ei Director accidental de laSec. 
oion, Vicente Gonzalez.—V.® B.* 
El Gobernador civil, Blasco.

MBMOimmL
NOM. 1.837.

S(jcia'!i!3¡i!j eonstitiEiODal de íaiiaÉsíij.

ANUNCIO

Habiendo acordado este Exce
lentísimo Ayuntamiento célébrai 
la subasta para contratar el su
ministro de material calizo y si- 
liceo con destino á la reparación 
de caminos y calles da la Ciudad 
durante el corriente año,se anun
cia al público en virtud y á los 
efectos del artículo29del Real de
creto ó Instr ucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación 
de servicios provinciales y mu
nicipales, á fin de que, dentro del 
plazo de diez días, á contar desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Ofioiab 
de la provincia, puedan presen- 
tarse las reclamacioaés qüó^es
timen oportunas.

Valladolid 2 de Julio de 1914. 
El Alcalde, H. Infanie,

NoM. 1.828.

Ceinos de Campos.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos de esta villa 
correspondiente al año actual se 
halla de raanifieRo en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que 
el presente aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» á fin de que los 
contribuyentes en el mismo coni' 
prendidos puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que 
creyeren justas; pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna reclamación, más quo 
las que se hicieren en el acto Jal 
juicio de ogravios.

Ceinos de Campos 1.® de Julio 
de 1914.—El Alcalde, Amando 
Quintana.

«OS NO OflCIilES.
Fabio Alvarado

OCULISTA
Acera de JFtecolefcos, ndm.. 6, pral»

75 225
____________________________  _____^II-IH . .............—-

Imprenta del Rospioio provindal
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